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por libre designación de la Superioridad. entre los funcionarios
solicitantes y a la vista de los méritos alegados por los mismos,
res~rvándose esta Subsecretaría incluso la facultad de decla
rarlas desiertas.

Cuarto.-En caso de que alguna de las antel"iores vacantes, a
cubrir por libre designación. quedare desierta, podrá provQerse
como plaza de Ingeniero Subalterno alternativamente.

OUinto.-A las anteriores plazas deberán afiadirse las vacan
tos que se produzcan como result{ls de este concurso.

Sexto.-Podrán tomar parte en este concurso todos los fun
cionarios. pertenecientes a los Cuerpos da lng€lnieros Industria
les e Ingenieros de Minas, que se encuentren en servicio activo
y reúnan las condicíones reglamentarias pata con~ursar. siand0,
no obstante, obligatoria la partiCipación, en. el mismo a lps fun~

,.cionados de dichos Cuerpos qua ,eo la actualidad' se encuüntl'en
en un destino dB esracte¡- provisional. así como tam.btén respecto
de los funcionariOs de nuevo ingreso.

Séptimo.-Los aspirantes debenl.npresentar sus instancias,
sccmpanadas de las relaciones de méritos que de~e{)n les sean
tenidos en cuenta, si aspiran a pmistos de.l8fatura o ti la
plaza de Servidos Centrales. en el Registro· Gellte'ral da est-e
Ministerio o en las DelegaciQlles Provínciales H que Sé encuen
tl-en afectos, pudiendo hacerlo también en cUalquiera .d.e los
lugares seflalados por el articulo 66 de 1a Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de los quince dias naturales
siguientes al de la publicación de esta convocatoria en el .80·
letin Oficial del Estado".,

Lo que-=omunico a V. I. para su conocimiento y úfectos.
Dios guarde a V. L muchoS anos.
Madrid, 26 de junio de 191a,-El Subs(>qqario, Fum,ndo

Renzo.

Ilmo. Sr. Oficial Ma~'or de este Ministe-l"ic.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de la Dirección Cuneral dl3 Capaet
tacidn y ExlefVdón •.i.~Ii(Uü,S ¡JU! ia que ,~c con
vocan pruebas selcctfva.s para proveer piozi'L1; de
Técnicos del Servicio de ExtenBtÓn A,graria.

Vaowtes cincuenia y cuatro plaw,> en la plantilla. de Téc
nicos del On,anism~ Autónomo «$(,TVido de. Ey.h'nsión Agraria.
del Ministerio de Agricultura, de conlormida.d con la reglamen
tación general para in¡;rcso en la Admir".istración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1908, -:le 27 de iurtio, v una voz cumplido.
el trámite preceptivo de su apl-ohadón por la Pr$S-idenda del'
Go~)ierno, según determina el articulo tL'" 2, d), del E.,tatutn ':k,l
Personal al Servicio de los Organi$rnos Autunomos, aprObado
por Decreto 20,13/1971, de 23 de julio. se reHuelve CUQrírias
de acuE\rdo con las siguientos

1.2. SISTEMA SELECTiVO

La selección de los aspirantes se reaHzará mediante el 8i5-
lemtl. de opo::;ición libre que constara de las siguientes fases;

al EjerciciOs elimina.torios.
bl Curso seíectivo.
cl Perlo(1o de prádkas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admítído a la realización de las pruebas selecti
vas ::;el>~l neces~irio reunir los siguient€s requisitos:

a} Ser espai1ol.
bl EsliJ,r f'¡,rosf'sIón del titulo de Ingeniero Agrónomo o

DoCtor illgeníero Agrónomo, Ingeniero de Montes o Doctor ln·
geniero de Montes o en condiciones de obtenerlo en la fecha
Bn que h'Jrmiñe el plazo de présentación de solicitudes.

e) No padecer enfennr,-dad o defecto físico que impida el
dosempeño de las correspondIentes funCiones.

dl No haber sido separado, mediante. expediente discipli
naría, del servicio del Estado o de la Administración Local. n1
hallarse inhabilitado para el efercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber-realizado el Servicio So,
dal ant('s de finalizado el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos. o estar exentos' de su
cumplimiento

n Ser nwnOr de cincuenta y cinco -aJ10S.

:!. Solicitudes

3.1. FORMA

Los que d0:¡een tomar parte en la. oposición deberán solici
tarlo en el modelo de solicitud normalizado para participar
en las pruebas selectivas para Ingreso. en la Administración
Civil del Estado y en los Organismos Autónomos aprobada por
Orden de la Presidencie. del Gobierno de 30 de mayo de 1973
(·,Boletín Oficial del EstAdo. número 134 de 5 de junio del mis-
mo año}. .

Los modelos de dichas solicitudes normalizados pueden obte
norlos loS interesados en los Gobiernos Civiles de cada provincia
o el1 el Registró General del Servicio de Extensión Agraria, ealle
d~l Bravo Mudllo. loe M-adNd, 20.

;;,2. ORt;ANO<; A QtJ1E~ 'oC DIRIGE

La~ s-(,JiciLud,~s reda.ctadas en el modelo normalizado y dabi~ _
dHm:mte rejtlk¡:?;n,vl!\t>,se dírigirán al ilustrísimo señor Diree- ~

tor gen(·nü dt' Capactiación 'f Ext€,nsión Agrarias, acompañadas
de dos fotografías del interesado tamailo carnet,

3.::!. PLAZO DE PRESE:-aACJÓN

El plazo de presentación será el de treinta días contados a
p:lrtir de! sjguiente al de la publlcación de la convocatoria en
el ~nolQtin Oficial del Estado,...

La prcsóntación de solicitudes se hará en el Registro General
del Servicio de Extensión Agraria; calle de Bravo Murillo, 101,
planta 10, de esta capital, o en losll;lgares que determina el
articulo 66 do la Ley de Procodimiento Administrativo,

BASES' DE LA. CONVOC/ITO[,!.,;

:1 lMFoRn: DE tOS DImFcllOs DE EXAMEN

Se convocan 54 plazas de TécnÍLos do Exten-::,jónAgraria, de
las que 37 se «:sCl'vun para aspli'unt.es con ei titu,o de Inge
níe! o Agrónomo o Dodor Ingeniero Agrónomo y !7 para aspi
nuHes con el título de 111geniero de Montes o Doctor Ingeniero
d,~ Montes. Se incrementarú el núlt.erO dé pIaz,as caso de produ
cirse vacantes hasta qUe finalice él. plazo de presentación de
inshracias. Al publicarse la Jistaprovisional de -admitidos y ex
cluidos se señalara el número tot·al de vacantes que, en defini
tiva, serim objeto de la convocatoria.

1.Ll. Ca/:acieristicas de ias phnas

al De orden rp.glamentario,-·Dichüs plazas se reglmn j)ür
las normas contenidas en el Estatuto del Pers(wal al Servido
di] 10:3 qrganismos Autónomos, aprobado por Docreto 2043/1971,
de 23 de julio (..Boletin Oficial del Estado.. de4 de septiembre}.

bJ De orden retributivo,-Las plazas están dotadas con el
sueldo pagas extraordinarias y dem·as rlJmuneracionesque les
pt~edan.corresponder de conformidad con lasdótacíones presu
lJuestanas.

el Incompa.tibilídades.-Las personas que obtengan las pla~
Z:i\S a que se refiere la presénte convocatoria. estarán sometidas
al régimen de incompatibilidades que determina el articulo 53
del Decreto 2043/1911, por el que. Se aprueba el Estatuto del
P.f'r'iOnal al Servicio de los Organismos Autónomos, y nD podrá
stmultanear. el dest.:mpeño de la plaza que, en su caso, obtenga
con cualquier otra. de la Admínistrací4n. centralizada o aut6·
noma del Estado

Los dered10S de examen S'E.'ran de ,500 pesetas.

:~.6. FlI~t\H Df, EFECTUAR EL iMPORTE

El import.-::- de dichos derechos se efectuará en el Registro
General del Servicio de Extensión Agraria, o bien por giro pos
tal o telegr(ltico, dirigido al mencionado Registro General, ha
ciÉcndobü c-onsb\r en este caso en la solicitud. la feche., número y
lu'gar t'l) que se realizó la imposición.

3.7. OEf'i':CT05 EN us SmIClTODES

De acuerdo con el artí·:::ul0 11 de la. Ley de Procedimiento
Administ.rativo, 52 l'Cqn-erirá al interesado para que, en el plazo
de diez dies, sl..lt:sane lá falta o acol!'pañe los documentos pre
ceptivos, apeHibierido que si no iD hiciese sea.rchivaría su
il}.stancia sin m,is tl/~mije9.

4, Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc
ción General de CapacitaciQn y Extensión Agrarias aprobará la
lista provisional de admitidos y excluidas en .la que se hará
constar; Nombre y apellidos del aspirante. número de su do
CU1U.(,nto nacional de identidad y titu!ación. que posee a efectos
de la reserva de plazas a que se refiera' la Base 1.1 de la
presente convocatoria,
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Dicha lista provisional se hará pública en el "BQletín Ofi~

cial del Estado", señalándose también en el m-i-smpti.Qto.la
fecha y el lugar en que se llevará a cabo. el sprteo ])(¡blíco
para determinar el orden de actuacIón de los aspirantes.

4.2. ERRfJRES EN' LAS soucn lJVl:S

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub:sa
narse en cualquier momento de of1ejo o a petiCiól1 del 1nteI"e-~

sado,

-4-.3. RECLAMACIONES CONTRA LA LISTA i)!\OVlSJ'ONAL

Contra la lista provisional podrán los intért3:~ctq-$ interpo
ner, en el plazo de quince días a partir del Siguiec.nte••~,su P1,1
blicación en el ..Boletín Oficial· del Estado,", ,re<:la,Jl)l-l,c::ión ,,¡:f,e
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiepto',Mmitll$"
trativó.

4A. LISTA DEfINITiVA

Las reclamaciones serán aceptadas -o .rechazadas,.8,I1, la.Re~o-,

lución que se publicará en el ..Boleiín Oficial d-e1:;:ELst@9".·P.P:r
la que se aprueba la- lista definitiv~ en la q:Uese":h8l'á./~n!itar:
Nombre yapeUidos del aspirante.· número'de ~:~tlOC::,~etl~,
nacional de· identidad y titulactón· que posee aef~9to,s.::cie: :la 'rE!
serva de plazas a que se refiere la. Base 1:1 de la. pres.~nte 'cQt1"
vocatoria,

4,5. REcunsos CONTRA L." LISTA DE.fINITlVA

Contra la Resolución definitiva, los inlercs-adospod'rán ínt$t:'
poner recurso de reposición ante esta Direcdó-nGe:net~J.en!il
plazo de un mes a contar del día slgUientefll de su puqli:tación
en el "Boletín Oficial del Estado».

5, Designación, :composición y actuación del Tribunal

5.1. TIlIBUNAL CALIFICADOR

,Para la calificación de estas pruebas selectivas.. es~e: Centro
Dlrectivo designara el Tribunal calificador qué se':pu-&~tCilr&en
el «Boletín Oficial del Estado". lunto con la listad'eftnttíya
de aspirantes admitidos y excluido.'3-.

5.2. CC:;lPOSICIÓN DEL Tl{¡¡m~'.~L

El Tribunal calificador estará compuesto por;

Presidente: Ilustrísimo señor Director genüral de CaPácita
ción y Extensión Agrarias.

Vocales:· El Subdirector gen.eral de Capattt¡;¡.cJ(ltl.A~ia.er
Subdirector de Divulgación y Asuntos TecnoJog-lcOs'tlt;:ll:.$ryeicJ(i
de Extensión Agraria. el Jefe de. la. Unidad de' S1.Ip~tfiSiótl'ge
Programas ~ un Regidor de ~6tividad-es·del.· mi~mo:":::,~erw,~io;

Un IngenIere de Montes de la Dirección General'd:ía::.G'a.pucl'
tación y Extensión Agrarias con ·categoría de Jefé:',d.~S:Í3'tCiQn;

Un representa.pte de la Subdirección General de. __ ~~r,S.Qp-:~;í
del Ministerio de Agricuftura, qUe será designad(¡,- 'poI",:e)· 1JllS~
trísimo señor Subsecretario del Departamento., ~ . ,':'

Un representante de la Úireccióll General de la trun.ci4n
Pública de la Presidencia del Gobi:erno.

Secretario: El Jefe de la Sección de ExpJotadones tl:el'$fWvi~
cio de Extensión Agraria.

Suplentes: Se nombrarán ademas rentos vo(:aJess\ipl:entes
como titulares.

5.3. ABSTENClÓ;-'¡

Los miembros del Tribunal deberán. abstenei·se de' inte:rvenir;
notif.icando a la autoridad cuando conCurran c¡:rcul1sttlnci~S
preVIstas en el artículo 20 de la Ley de· PmcedinüentoAdmi-,
nistrativo.

5.4: RECU SACIÓt~

Los aspiqmtes podrán recusar a los miembro-s:del '.l:ribunal
cuando concurran circunstancias del artículo 2D de la' Ley de
Procedimiento Administrativo.

5,5. CONSTITUCIÓN nEL TH1&U\dI

El Tribunal no podrá constituiroo ni actual' sin la asi,sténcia~
como mínimo de tres de sus miembros titulares osupJentes,:
indistintamente. '

6, Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas'

6.1. EJL:I-tCIC108 EIfMINA,TOfHQS

al Primer ejercicio.-Consistirá en la realización qe una.
prueba de apli~ación a la labor de 'Extensión Agraria, re:~~GJ()na:,.
da con los oopltulos JIr o IV del programa qUQ se :puhU<::,*',CQIp.Q
anejo a la pres~nte convocatoria. ' .' > ~

.P~ra la realización de este ejerciciQ,· que· tendr~'- -qha'diíraC'ió,ri
~xlma de dos horas, el. Tribunal propondrá; .&f' c<:J1A~~nzOded
mIs?10, tres supuestos de cada uno de los, citados qa.pftu-IQs:'~s
asp~rantes con titulación de lngéniero. Ag-rón(jmoo)-D~:lct:~t!,,~'~
gemero Agrónomo. elegit:án para su desarrollo uno >(le'J~>trés.
supuestos en relación con el capítulo III y los aspirantes con

titJ,Jls;ei{m de,}rig~tero de Montes o Doctor Ingeniero de Mon
tes",,;e~~8iránuIl();de los tres supuestos en relación con el ca·
píWJo,-IV¡> ':,-';

l$t~ (!iercicio,a~á leído, públicamente por los opositores que
s~an::;::;cpnyo~s':para ello por el Tribunal mediante anuncios
qYElae:,J)tlblicarÁD en el tablón de anuncios del Servicio de Ex~
te~,si6n,.Agraria,B:ravo Murillo, 101, de esta capital, con veinti~

cualr():'4q;rastalme-nos, de antelación.
b)<,::.Segqndo eJercicio.-Los aspirantes sprobados en el ejer":

ciciQ,,:W:t:~rior, .realizarán el pÍ"esente ejercicio que consistirá
elrexp(m:~verbalmenteun tema. de los capitulos 1 y II del pro~

gralll8:,Y"Un:tema del capítulo In o IV, según las plazas re~
setY.ad8$;~ las que aspire Cada participante.

J!~,,'}adetermbiaci6nde los temas a exponer, cada partici
pan'te~.~traerá al azar dos temas de cada uno de los' capítulos
:~~Jl~4.,se~~~J1andOde entre- eUos el que debe exponer en.

El'Jie~wo ,liláximo en qUe cada opositor debe exponer los
tema'('Q~eJe,'hayan correspondido será de treinta minutos.

-tl'.,Terc::e-rejercicio.-Los aspirantes aprobados en el ejerci~

cio,antér\<lr, realizarán el tercer y último ejercicio, de carácter
pr.áctico;:Cíueconslstiráen la realiZación de'un trabajo de divul
gllc~qn'pr1>p-uesto'porelTribunal,relacionado con la misión que
cOrr~poPgea lasplaz:as que se convocan y con los temas de
los:c~pítulos JII oJV. según el caso.

""::,':"' 6.2. COMIEN7f

l)e~cufrdQ,-é'6ú':':'lo dispuest-o en el púr;rafo segundo.del ar
tícuJo"y)" del :Decrl;ito de 27 de ílUUO, de '1968, no, podwÍ exceder
de ,ocl:I,f!J.mesE;l's -~l,'"tiell1po c-omprendid-oemtre- la publicación
de la pres-e:llle"cOnyocatoria y el cornienw de los ejercicios.

~;~;>',~DE.NTIFlCAUÓN DEL()S OPOSITORES

Para la ¡de~tifi~acíón de ]05 opositores se expedirá pO!" o]
Trtbutl~lel t::(jrri!spondiéllte documento, Que podrá requerirse a
}os ín~:er-esados:en,,?UaJqllie .. mO!Uf'-nto durante la celebración de
las pruebas,

G.4úitDEN DE ACTUACIÓ~ OE Ub OPosnORES

EIQ~en de~tt:1.iación de los opositores se efectuará medina·
tf'sorteo"-púb:ico:'q,~ese publicara en el ~BoJetín Oficial dei Es
tacto".··'·'

I:ps';.!'lSPirant~s:.-ser~:¡nconvocados en único llamamiento. sien
do ~xclúJdo;; d,~' laoposi:cióIl aquellos que no comparezcan, Só.l]~
\to en~~<í.de.fuerza mayor débidamonte Justificado, y libre·
me:nte"s.pE;e'ciado,por el Tribunal.

JUj;.-:~':FE<.:HA,,"~ORA '{ ¡"VGAR DE CO~JE:~,ZO DE LOS EJERCICIOS

El ''I'tl-pnnal;:,uriavez constituido, acordará la fecha, hora y
luglirerf,q'y.e comenzarán las pruebas selectívas, publicand-ose en
en-~I,~Bó~~:tfn91icialdel Estado". con quince días, al menos, de
antelac.ión; '.

6 7 A",UNCIOS SUcES1VOS

El' il-Iluncio:-paré.'\ la celebración de los ejercicios sucesivos
se ha.r~j)úbltql:?por el Tribunal en el. tabló'n de anunCIOS del
Sorvici9,__dé E,,:~ensión Agraria, en su domicilio central, Bravo
MurílIq;'.l()l, de esta capitaL con veinticuatro horas, al menos
deanie.ladón

6-1'1. Ex-CLt:,,,[6~'Dt Aspm ....:-¡ns lJUflA"TE LA FASE DE SELECCIÓN

Si e'~'::~l1álqÜiermomentodel. procedimiento de selección lle
gase' a'coD,pc:imientd del Tribunal que alguno de los aspirantes
can,ce ije",l()srequisttos exigidos en la convocatoria., Se le exclui·
rá ··<:!~l!l:,roJsma,.previa audiencia del propio interesado. pasan~
dose;.en,:.::s:¡j: caso, a la furisdicción ordinarIa si se apreciase
inexácUtJ,ld· en la. declaración que formuló.

'1/ CaHfk<tdón de los ejerdcios

7_1. .SJSTEMAPE. CAUFICACtÓN DE LOS EJEBCIClOS EL!UlNATOlUOS

a),I>,t-inler éjet~rcio.-Se calificará de cero a diez puntos.
Para. a--Pl::0l~a'r esprecíso obtener una calificación de cinc,p pun~

tos cQm(),,}l1iflirD():.,;:.'
b).Se~!ln-do"eierclcio,-Se calificará de cero a diez puntos

c~~B;-uno:~eJos' ~s temas. Para aprobar es preciso obtener co~
mo~fnilll(f,elc1neuentapor ciento de Jo que podría ser cali~

fi cac~ón,,:tnll:Jdma,
c}.Ae~~ ejercicio.-Se caltflcará de cero a diez puntos.

Para.,aprqb~l'es'preciso obtener unu calificación de cinCO
puntos, com.p, .minillJo~

Tendl"án, carácter acumulativo ]as calíficncíones de los tres
-e¡erdci01?'~pataaqueUos asp.irantos qI-'e no hayan sido elimi
nados:.

lJsja'~~8:pro-bados y propuesta del Tribunal

:8.1. LISTA DE APROl3!\lJÓS

Te.r'lIlplada la-:ciallf1cadón de los aspirantes, el Tribunal pu
blica'rá rela.ci6n'dEl!,.Bprobados por orden de puntuación, no pu
diendo.rebasar eln.úfOefo de plazas convocadas,
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8.2. PROPUESTA .DE APHOr.M)¡)S

El Tribunal elevará la relación de Hprobaclos a csta Direc
ción General, para efectuar los nombramientos pCI~tint-'nü,'! de
funcionarios en prácticas a los opositon's incluidos ert la mlS
nld.

Juntamente con la relación do aprobadu,;;, remitirú, it hh ex
clusivos efectos del artículo 11.2 dI'; lU RegülllwniilcióH vi'Ol'fa:
pura el ingreso en la Administración Pública, el j¡J.ctq de la ulti
ma sesión, en la que habrún de figurar por orden de puntua:::íón
todé):> los OpoSltores '1m:!, habiendo superado l(;dilS las ;)lllCbus
excediesen del númoro de plazas convocndds

9. Pr€5l'ntación" de documentos

9.1. DOCU\}f..k!OS

Los aspirantes aprobados pU'scntaruf¡ on>i.t'. eSfJ Ü¡¡('Z"clón
Ceneral, los documentos que a continuación. eje expresan:

al Certificación de nadmiento expedida por el Re-gi$í.ro Ci
vil correspondiente.

bl Copia autenticada o fotocopia {que deberá pre&€nIUrsn
acompañada del original para sucompulsa'l deel título de Inge
niero Agrónomo o Doctor Ingeniero. Agrónomo, Ingeniero de
Montes o Doctor Ingeniero de Montes. ocerti!:icado de haber
abonado los derechos para su expedicióli.

cJ Certificado médico acreditativo d-e no padecer enfermé
dad infectocontagiosa, ni defecto [iBico que impositJUit(! pHi-a el
servicio.

dI Certificado del Registro ContraI de Penados: -y Rebeldes,
que justifique no haber sido condenado a pBna~ que inhabiliten
para el ejeréicio de funciones públkas.

el Declaración de no ha,ber sido expulsado de nitlgún Cuerpo
del Estado o de otras Corporaciones P(jbHcas, por disposición
gubernativa ni fallo del Tribunal de Honoí'.

fl En el caso de aspirantes femenina.,,>, cElt;fit:n¡j{J ddinitivo
de haber cumplido el Servicio Social oestel;" e-,;nnJas el", su
nlmplimíento. •

Los demás documentos a que se n'fif'H;>llíos oP':t,~\.ddflS dI
y el deberán estetr expedidos dentro de los tnos meses ant(;>~

riores al dia en qw, finalice el plazo de pn\~~f,n!ación de docu
mentas. '

9.2. PLAZO

El pU\zo de presentación será de 1rcü1t.a di;! ..., a partir de la
publicación de la list.a de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativo,; de re
unir las condiciones exigidas en la convocai.oria, se podni.n
acreditar por cualquier med}o de prueba admisible en det-echo.

9.3. E&CEPClOKf:.s

Los que tuvieran la condición de funcion<n lUS publico,:, es
lanin exentos de justificar d-ocumenlalmente las cOlldicíonc-s y
requisitos ya demostrados para obteúer &u anterior nombra
mien to, debiendo presentar certificación del MiniStet"io u Or
ganismo de que dependan, acreditand-b su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. FALTA DE "RESENT,K"lON DI;: DOClJ,n,:NHlS

QuienE'S dentro del plazo indicado y salvo les ('-1S05 de fuer·
za mayor no presentl1Ben su qocumentación no podriln 0er.nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actwil-CÍones,sin perjuicio
de la responsabilidad en qúe hubier-an podido incurrir por false
dad en la instancia referida en la Base 3. En este'caso, el Tri·
bunal adicionará su propuestainclu;:endo al opositor ti opositor~s

que,. habiendo superado los -ejercido.<: segun el orden de {:alifi
cación obtenida, tuviesen cabida \'il el I1tllllE'ro de pj<iZn:.; (onvo·
cadas.

10. Nombramiento de funcionaríos ')n práClk<ls. t ursa selec
tivo y periodo de prácticas

10.1 NOMBRAMIENTO ¡OROV¡SIO:~~i

Aprobada por esta Dirección General 1<\ pmpuesta de nom
bramiento formulada por el Tribu na.J , por este Centro Directivo
~e prócederá al nombramiento con tan:'cter prO',llshma].que
tendrá carácter definitivo si e{aspirante SUPf'I'a las pn.lBbliS del
curso selectivo y c!el periodo de practicas

>'10:2. CtiB",n SLtLCTlVQ

El curso selectivo tendrá una Uonlclon mú:\Íhl1;'l di¡' dos me
seói.

Los aspirantes qUe superen el curso selectivo pasaran arca·
!izar uú~ período de practicas con una duración no superior a
dos meses. én las dependencias periféricas d.el Servicio de Ex
tem¡ión Agraria.

C\UFJCACIÓX DEL cunso SELECTIVO y PERíÚDO

LJE l'RÁCT1~S

Ei (:ur:,o ~\~!ectivo será dirigicio y enUfieado por el Tribu~

na! a que se refiere la. Base 5 de la prü;¡ente convocatoria,
Lt\- cuJifkaóón del püríodo de prácticas será de -Apto- o

,No apto" y cnrmsponderá atribulrla al Tribunal una vez vistos
iU:-;- informe;, de ]os jefes de las- dependencias donde se reali·
cen las practkas_

Aquello;; HSPÍJdlltcs que, habiendo aprobado los ejercicios eli
n)inatorÍos, no ,;uperasen el curso selectivo o fuesen calificados
dc-sfuvúrabkmcnte en el período de práctícas .quedarán elimi
nadoh de forma d-efinHiva.

JOS PnOPlJLSTA FINAL y NO"HlfL\~Il[NTO DE.FINHIVO

Cúnduído el período de pntcticus el Tribunal determinará
'"'1 orden definitivo según la puntuación total. elevando a este
Centro Directivo la propuesta final de nombramiento.

Esta )irÜcdói! General,. una vez obtenida la aprobación mi
rÜ$terial corn,:-;.potH1iente, procederá a extender los oportunos
nombramientos de fUllcionatios de carrero a favor de los intere
sado,';. cuyo nombramiento será publicado en el «Boletín Oficial
d('] Estado".

t j Toma de pos%iúp.

11.1. Pum

En ('1 plazo de un mes a contar de la notificación del nombra~
miento deberán las aspirantes tomar posesión de sus cargos y
cumplir con ¡ü~i reoujsitos del artículo 15 del Estatuto del Per~

sonal al Sel-vkio dé' los Organismos .Autónomos.

Jl,2. AMPUAC¡ÓS

La Adlllindm(;i6n podrá cOllceder, a petidón de loslntereS8
dos. une¡ plÓrrOsi.':' del plazo establecido, que no podni exceder
de la n;¡+ad del mismo si las Circunstancias lo aconsejan y con
dkl nI) se pequdicHll los dereChos de terceros.

H. Norma final

12 ¡ lü,cu[{'-,(J l)f. U!tACTER C~E'iER"'J. ur:llH LA OPOSICIUN:

La GOlwouuoria y sus baSes y cuantos actos administra.
tivos su deriysn de ést~l y de la actuación del Tribunal pue
den .ser impugnados por los íntel-esados, en el caso y en la
forcHl establecidos en la Ley de Procedimíento Administrativo.

Maddd. 2:'( de junio dt'19T(~EI Diny:lor general, José Gar·
da· Gutiérre-,

PROGR.-\MA

Capitulo primero

C{J~llJ ~ PARA TODOS LOS OPOSITOREs

L El Estado español: concepto y fines.~Jefatura. del Estado:·
flincionos y poderes.-Sucesión en la Jefatura del Estado.-Con·
sejo del Reino y Consejo de RegenCia, .

2. Las· Cortes españolas: composición, organización y funclo
nes.-El Consejo NacionaL-En Referéndüm.-La organlzación
jUdiciaL

3. La AdminIstración Centra1.·,-Organo,,; superiores de la Ad
tl1inistn~ción Central.-Organos perH6ricos de la Administra-
ción Central. .

4. El MinisterJO de Agricultura.-Organos superiores y perl
féricos.--Dirección Generar de Capactiación y Extensión Agqt·
rias: Organización y fundones.

5. La Administración LocaL-La provincia.-La Diputación
provincial: composición y funciones.--El Municipio.-El Ayunta
miento: .composición y funciohes.

6. La Administración institucional: Concepto y naturaleza.
Los Organismos Autón()mos.-Especial referencia a los Organis
mos Autónomos del Mitüeterio de Agricultura.

7. El Servício de Extensión Agraria~ organización y funcio·
nes.--·La labor técnica como apoyo al Lrabajo de las Agencias
Comarcales de Extensión Agraria. .

8. El Estcltutod~JI Personal al Servido de los Organismos
Autónomos.- Adq't!Ísición y' pérdida de la: condición de funcion~"
rios.---Derechos r deberes de los fundonarios.-Situaciones e
incompatibilidades,

Capítulo 1I

Cü\j0;.; P'\RA roo-os LOS Ijp(¡SlroRS,>

1. Clima y ~uelo en la agricultura es-pañola.-Tipo de cli
mas agricoias españoles: sus caracteristicas.-factores físicos
del clima,--factores climaticos limitantes en Ja agricultura es
panola.-Grandes grupos de suelos espa.ñol-es y su reladóncon
el cJima,-Regiones agrícolas de España. .

2. E~tructura de las Empresas agrarias españolas segun
regiones natura!es.~Condidonamientosestructurales de las Em~
presas agraria:,;.-Ladimensión territorial de las Empresas.-La.
tifundia -y minifundiO.-Grado de parCi~lación de las explota-
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ciones.-Unidad nlllllm8 de cultivo.--Hégimnn de tenonci.1 d(~ le:
tif~rrfi.-Sociedades agrarias.-El CO(JP','f'Cl~¡dSn1(l agrano ---El
crédito agrícola en España.

3. Población ruraJ.-Condicionamientos psicosodales del me·
dio rural.-Población agraria.-EJ factor humano en la agrÍCul
turn.-Población activa agraria: composición y evolucion.-El
empleo agrario.-Caracteristicfts del trabajo -agrícola.-PobJa
clón agraria y educación,

4. Producciones agrícolas, ganaderas y forestales españolas;
importancia relativu.-Abastecimiento nacionat.-Mercado in
terior de productos: estructura y características. -Comercio ex
terior: importaciones y exportaciones.

5. Capacitación profesional de jóvenes agricultores.-La ju
ventud rural.-Educación y formación profesional de fut.uros
agricultores.-Desarrollo de actitudes, conocimientos, destrezas
y hábitos.-8istemas de capacitación de jóvenes agricultores
empleados en España.

6. Capacitación profesional de agricult01'es en activo.,..-Ac
tualización. calificación, perfeccionamiento. promoción y recon
versi6n.-Enseñanza pérmanente.-Actividades de Capacitación
y Extensión Agraria pa¡a mejorar la' prepar<'1clóh prof-esional de
adultos.

7. Bases de la éxperimentaciórt agraria.~Heterogerteidadde
situaciones.-Criterios de valoradón.-Ensayos y observaciones.
Experiencias estadísticas.-Errores de planteamiento, errores
accidentales y errores -sistemáticos.

B. Estudio de poblaciones.-Parámetros.-·Muestreo.-Signi
ficación.-Comparación de poblaciones.·-··"!'endencias. - Re~Te
si6n.-Correlación.

9. Experiencias estadísticas simples-Diseños experimenl;a
les,-,..-Disposiciones sistemáticas,-DispOsiciones al azar.-Aná
lisis estadístico.

10. Experiencias fact6riales ,-Cavar iap'¿a ,-} n terac-cion,'s.
Redes de experiencias.-Interacciones tn:'ltamiento por añü.
Interacciones tratamiento por lugar

Capitulo III

.PARA ASPIRANTES INGENIEROS AGRÓNO',JOé; ú DtJeTUil hGfN1Elw
AGRÓNOMO <

1, Sistemas de explotación agraria.-El tama.iío de la 0)[

plotación._Productividad y mecanización.-Cültiv-os y ganado.
Gestión y comercialización.':"'EIestudio. de .la comarca como
base del planteamiento técnico· del -trabajo de Extensión.

2. Explotaciones extensivas de Becano en tlhhas- áridos.
Suelos y alternativ!fs,"-cultivos y ganado.-Aplicacione/j: de la
Ingeniería ruraV.....Gestión y comerci-alización.-ActivIdades de
Extensión y Capacitación para la mejora tecnico--económica de
estas explotaciones.

3. Explotaciones de secano en cHmas húmedos.-$uelos y al
ternatívas,-Cultivos y ganado.~Aplicacionús de la ingenioría
ruraL-Gestión y comercialización.'-Actividades de Extensión y
Capacitación para la; mejora técnico~€conómicade estas explo
taciones. ,.

4. Explotaciones extensivas de regadío<-··Suelos y alternati·
vas."-cultivos y ganado.-Aplicaciones de la ingeniería· rural.
Gestión y comercialización.-Actividades de Extensión y Capa
citación para la mejora técnico-económicade estas explol:acio
nes.

5. Expl'otaciones intensivas de regadio'":,-Suelos y alterna
tIvas.-CuItivos y ganado.-ApUcaciones de la ingeniería rurnL
G;esti.ón y comercialización.-Actividades de Extensión r Capa
cftaclón para la mejora técnico-económica de estas ~xplota-
ClOnes. .

6. Explotaciones especializadas.·~Invernaderos y cult,iVOf<
protegidos.-Suel'os y riegos.-Ganad-ería intensiva.-Co:nstrUccio~
nes y alojamientos.-Gestión y eomerdalización.-Activ-idades de
Extensión para la mejora técnico-económica de estas explo
taciones,
. 7. Explotaciones comunitarias.-Explotaciones ~ tiempo par~

elal.-Suelos y alternativaK-Cultivos yganlid-o.-ApH-eaciones
de la ingeniería rural.--:--Gestión y co:tner-cifilizae-iÓll.-Actividades
de Extensión y Capacitación para la ~mejnra Mcnico"ecQ1l:ómka
de estas explotaciones.

B. G.e~tió~ de explotaciones agrarias .--Contahilidad, análisis
y pJamflcaclón.-ComparaciÓri de grupos. tnv{-~tsiones. - Co
~lercialización ag-raria.-Actividades de Exlensjón para. la me·
¡orade la- gestión y la comerciallzflción n~\(',Jnas,

Capitulo IV

PAR\ A5PIIUNTES JNCFNIEROS DE MOKTF,s () 1'~ <r0IjL'I(;v~'Jn':no
DE MONTES

1. Los montes españoles.~Los productos de Jos montes.-
El t~maño de la explotación.-Productividad y rnénmización.
ge~hón y comercialización de la producción forestaL-Beneficios
mdIrectos y función social del mottte.-Intenti"pendencias entre
los secto,res agricolas, ganadero y forestal.-EI estudio de la.
comarca como base dei planteamiento tl..tenico del trabajo de
Extensión.

2. Explotación de masas arbóreas de especíes de creGimien
to rápi~o.:-Caracte~ísticas ecológico~selvícolasde lasespecfes
de creCImIDnto rápldo.-Creación y tratamientO de- masM de
chopo y eucaliptos.-Cuidados culturales,-Maquinarla a em-

plear ~ Saca, cOJJlc-rdal¡zación ü industrialización de productos.
Activirll1dc:-> de E);l,cnsién y C<.tp"citn.ción para la mejora técnico~

eCOlvJmica de estas ma.sas.
:). Explotación de bosques de coníferas autóctonas o introdu~

cidas en España.--oCtlracterísticas ecoJógico-selyícolas de las es~

peci€'s de crecimiento rápido.-Cuidados culturales.-Maquina~

da a emplear.-Saca, comerciaU.,ación e industrialización de
productos.-Actividades de Extensión y Capacitación para la
melora técnico-económica de estas ln<o!sas.

4. Explotación de bosques de frondosas productores de ma
dera, corcho y frutos.-Caracterísl.i<:t,s eco16gico-selvicolas.
Cuidados cuIturalcs.-Maquinarias uemplear.-5aca, comercia·
lización e industrializaCión de productos.-Actividades de Ex
tensión y Capacita-Ción para la meíora técnico-económica de
estas masas.

5. Explotación de pastizale.s naturales.~Características de
las principales especies pratenses --Creación y conservación de
pastizales:"------Aprovechamiento de pastizales: diferentes técni~

cas de paMoreo.-Regulación dél pastoreo en los montes.-Acti
vida-des de Extensión y Capacitación para la mejora técnico
económica de los pastizales naturales.

6. Can'lCteristicas fisiológicas de las especies piscícolas de
las aguas continentales españolas.-Ordenación de los aprove
chamientos.-Repoblaciones e introducción de especies exóticas.
Piscifactoría s.-Actividades de Extensión y Capacitación _para
la mojora técnico-económica de la .piscicultura,

7. Características fisiológicas de las especies cinegéticas
existentes en España.,...-Ordenacíón de los aprovechamientos.
Cot.os sbciales.-ería artificial de animales de caza.-Actividades
de ExtenSión y Capacitación para I'a mejora técnico-económica
de la cinegética.

B. Cons6rvaCión y ordenación del memo.-Montes recreati
vos.--Coordinación del monte y sus F.lprovechamientos con el
recreto.-Aspectos sociales y económicos del monte.-Defensa
del monte.--.Jncendios, causas, prevención y extinción.-Aetivi
dades de Extensión y Capacitación p,wa la mejora técI1icú-eco
nómi.ca de la conservación y ordenación del medio.

RESOLUCION delltl'lliii.do Naciona·l para la Con
servación de la Naturareza por la que se aprueba
la propuesta del Tribunal de la oposición·para cu
brir una vacante de Telefonista;

Esta Dirección ha resuelto aprobar la propuesta del Tribunal
de la oposición lihre, convocada por ResoluCión de: lB de no~
viembre de 1971 (..Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero·
de 1972), para cubrir una vacante: de- Telefonista en la."" actual·
mente Jefatura Provincial de este Instituto en Oviedo, formula
da a nOmb:ffli" de la opositora doña María Luz Asenio Alvarez
qUe en los ejercicios del examen obtuvo la puntuación medi~
de 9.5 puntos, la eud qeberá presentar en la citada Jefatura.
en el pIazoestablecido en la base 92 de la convocatoria, la
documentación mencionada en la base 9.1 de la misma.

Mad-rid, 13 de junio de 1973.~E¡ Director, Francisco Ortuño
Medina.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Instituto 'Espanol deOceanogra
lia por la que se CDnvocan pruebas selectivas res
tringidas para cubrir una plaza de Auxiliar de
oficinas en las plantillas de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Auxiliar de oncinas en las plantillas
del Organismo autónomo Instituto Español de Oceanografía del
Ministerio de Comercio, de conformidad con lo previsto en
la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas
de 26 de diciembre .. de 1958. cumplido el trámite preceptivo
de su aprobación nor la Presidencia del Gobierno, según deter
mina el artkulo 6.°. 2. d), del Estatuto del Personal al Servido
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/19n,
de 23 de julio, se resuelve cubrIrla de acuerdo con las si
guientes

. NORHAS

Primera.-··Püdrán tomar parte en la oposición restringida
todas aquelt¡;5 personas de uno y otro se.xo que reúnan Jos
siguientes requisitos:

a) Ser de nacionalidad espailola y haber cumplido los
dieciocho años el día que finalice el plazo de presentación
de instancias

b) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.
c) No ha.ber sido expulsado de ningún Cuerpo deT Estado,

Provincia, Municipio U Organismo autónomo por disposición
gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor.


